
Universidad de

Playa Ancha
Dirección Jurídica

REF.: AUTORIZA PAGO A NOTARÍA DE
MARÍA PÍA TAVOLARI OLIVEROS.

MARCELA

194/2026.

RESOLUCIÓN EXENTA N°

VALPARAÍSO, 4 de mayo de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Memorándum N° 5/2026 de la Jefa(s) del

Departamento de Tesorería, al Director General de Finanzas.

2. Correo electrónico de fecha 30 de abril de 2026

del Director General de Finanzas, al Jefe del Departamento de Presupuesto.

3. Correo electrónico de fecha 4 de mayo de 2026 de

Jéssica Espinosa Villalón, del Departamento de Presupuesto, a Asesoría Jurídica.

4. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de la Ley

18.434, artículos 30, inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163/2022, ambos del

Ministerio de Educación y artículo 52 de la Ley 19.880.

RESUELVO:

1. AUTORÍZASE el pago de la suma de $5.000.-

(cinco mil pesos) a nombre de MARCELA MARÍA PÍA TAVOLARI OLIVEROS, Notario Público y
Archivero Judicial, por concepto de autorización de firma en letra de cambio a la orden de la

Subsecretaría de las Culturas y las Artes, en el marco del Decreto Exento N° 0378/2026 que aprueba

Convenio de Ejecución de Proyecto Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, Ámbito

Regional de Financiamiento Línea Difusión, Convocatoria 2026. Lo anterior, según da cuenta Boleta

de Honorarios Electrónica N° 63331 de fecha 30 de abril de 2026, la que se adjunta a la presente

resolución y formará parte integrante de la misma.

2.

se le deberá retener el impuesto correspondiente.

Se deja constancia que a la suma antes señalada

4. Impútese el gasto al Ítem A.1.1.4 del presupuesto
vigente, código 2145, del detalle interno de la Universidad. Centro de responsabilidad 80.199.

correspondiente.

5. Deberá verificarse la refrendación del gasto

REGÍSTRESE POR CONTRALORÍA UNIVERSITARIA Y COMUNÍQUESE.

REGTSTRADO

06 MAY 2026
(S)

CONTRALORIA

UNIVERSITARIA

ANCHA  DS  CI

RECTOR

Firmado digitalmente

por Carlos Iván González
Morales

Fecha: 2026.05.04

16:07:46 -0400

CARLOS GONZÁLEZ MORALES

RECTOR

Impútese el gasto al Ítem A.1.1.4 (2145) del presupuesto
vigente y del detalle interno de la Universidad. Centro de
responsabilidad 80.199.

DISTRIBUCIÓN: Rectoría/ Secretaría General/ Auditoría Interna/ Administración y Finanzas/

Presupuesto/ Tesorería/ Contabilidad/ Asesoría Jurídica.

CGM/CZS/mmm.



MARCELA MARIA PIA TAVOLARI OLIVEROS

BOLETA DE HONORARIOS

ELECTRONICA

N° 63331

RUT: 9.186.142-9

GIRO(S): SERVICIO NOTARIAL

NOTARIO PUBLICO Y ARCHIVERO JUDICIAL

ALMTE.BLANCO ENCALADA 648 Depto. 1, VALPARAISO

TELEFONO: 2255094

Fecha: 30 de Abril de 2026

Señor(es): UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA

EDUCACION

Domicilio: AVENIDA PLAYA ANCHA 850, VALPARAISO

Por atención profesional:

AUTORIZACION DE FIRMA LETRA DE CAMBIO UNIVERSIDAD DE PLAYA

ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION

Rut: 70.754.700-6

5.000

Total Honorarios: $: 5.000

763

Total: 4.237
15.25% Impto. Retenido:

Fecha/ Hora Emisión: 30/04/2026 11:10

09186142633319A76554

Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004

Verifique este documento en www.sii.cl

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje delinido.

Fecha/Hora Impresilón: 30/04/2026 11:10

11202604301110



Universidad de

Playa Ancha
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

MEMORANDUM N° 05/2026

DE: SRA. MARINA MORALES MEZA

JEFA (S) DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

A : SR. JUAN ALVAREZ OLIVARES

DIRECTOR DE FINANZAS

REF.: Solicita pago de Boleta de Honorarios

FECHA: VALPARAÍSO, 30 de Abril 2026

De mi consideración:

Junto con saludar y mediante el presente, solicito a usted gestionar el acto

administrativo correspondiente que autorice el pago de la Boleta de Honorarios N° 63331 a nombre

de doña Marcela Tavolari Oliveros (Notario) por un monto de $ 5.000.- (cinco mil pesos), por concepto

de autorización de firma de Letra de Cambio.

Dicha Letra de Cambio fue solicitada desde la Facultad de Arte en el marco del

Proyecto Folio 823287 entre la Universidad de Playa Ancha y la Subsecretaría de la Culturas y las Artes

según Memo 33/2026. Se adjuntan antecedentes.

Agradeciendo la gestión, saluda cordialmente

AYA ANCHA DE CECHO
Ja maune mach i DJEFE

DEPAR
AMENTO

TESOSORERIA

MARINA MORALES MEZA

JEFA (S) DEPARTAMENTO TESORERIA

MMM/ypr

c.c.: - Archivo

Adj.: - Convenio de Ejecución
Letra de Cambio

- Boleta de Honorarios N° 6331

- Memo 33/2026 - Fact. de Arte



4/5/26, 15:06

Universidad de

Correo de Universidad de Playa Ancha - Fwd: Memo 05/2026 - Solicitud para Resolución de pago Boleta 63331 Notaría Tavolari

Playa Ancha
Correo Institucional

Asesoria Juridica <juridica@upla.cl>

Fwd: Memo 05/2026 - Solicitud para Resolución de pago Boleta 63331 Notaría

Tavolari

Jessica Iris Espinosa Villalon <jessica.espinosa@upla.cl> 4 de mayo de 2026 a las 10:41

Para: Pamela Zamora Zamora <pamela.zamora@upla.cl>, Monica Muñoz Muñoz <juridica@upla.cl>
Cc: Rodrigo González Campos <rodrigo.gonzalez@upla.cl>, Carolina Tapia Tapia <carolina.tapia@upla.cl>, Reinaldo Olmos
Olmos <rolmos@upla.cl>, Rosita <rcuello@upla.cl>, Lorena Alvarez <lalvarez@upla.cl>, Juan Alvarez <jalvarez@upla.cl>,
Constanza Zavala <constanzazavala@upla.cl>, Inés Marina Morales Meza <ines.morales@upla.cl>, John Alejandro Vilches

Mendez <john.vilches@upla.cl>, Yamila Lisette Puyo Rivas <yamila.puyo@upla.cl>, Patricia González Castillo
<patricia_gonzalez@upla.cl>

Buenos días:

Según correo de arrastre, se informa imputación presupuestaria para tramitar boleta de honorarios N°63331, a nombre
de Marcela Tavolari Oliveros, por concepto de firma de letra de cambio, correspondiente al convenio de ejecución de

proyecto Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, en el ámbito regional de Financiamiento Línea de Difusión,

convocatoria 2026, en el marco del proyecto folio 823287.

- Impútese el gasto al ítem A.1.1.4 del presupuesto vigente, código 2145 en el detalle interno de la Universidad, Cr
80199.

Se despide cordialmente,

Universidad de

Playa Ancha
chi e

www.upla.cl

Jéssica Espinosa Villalón

Asistente

Departamento de Presupuesto

jessica.espinosa@upla.cl

Teléfono: +56322205887

Anexo: 5887

Síguenos:

------Forwarded message ----
De: Rosa Laura Cuello Saa <rcuello@upla.cl>

Date: lun, 4 may 2026 a las 8:33

Subject: Fwd: Memo 05/2026 - Solicitud para Resolución de pago Boleta 63331 Notaría Tavolari
To: JESSICA ESPINOSA VILLALON ESPINOSA VILLALON <jessica.espinosa@upla.cl>
Cc: Rodrigo González Campos <rodrigo.gonzalez@upla.cl>, Cc: Inés Marina Morales Meza <ines.morales@upla.cl>,

John Alejandro Vilches Mendez <john.vilches@upla.cl>, Yamila Lisette Puyo Rivas <yamila.puyo@upla.cl>, Patricia
González Castillo <patricia_gonzalez@upla.cl>, Juan Luis Alvarez Olivares <jalvarez@upla.cl>, Lorena Alvarez Alvarez

<lalvarez@upla.cl>, Carolina Eugenia Tapia Bravo <carolina.tapia@upla.cl>, Reinaldo Olmos Henriquez

<rolmos@upla.cl>

Buenos días Jessica, copio correo de arrastre para tu conocimiento y gestión. Ya cuenta con el vb de don Juan Álvarez.

Atentamente,

--------Forwarded message---------
De: Juan Luis Alvarez Olivares <jalvarez@upla.cl>
Date: jue, 30 abr 2026 a las 17:48

Subject: Re: Memo 05/2026 - Solicitud para Resolución de pago Boleta 63331 Notaría Tavolari

To: Rodrigo González Campos <rodrigo.gonzalez@upla.cl>

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=d55eae7e91&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1864269256913856124&simpl=msg-f:1864269256913856124 1/2



4/5/26, 15:06 Correo de Universidad de Playa Ancha - Fwd: Memo 05/2026 - Solicitud para Resolución de pago Boleta 63331 Notaría Tavolari

Cc: Inés Marina Morales Meza <ines.morales@upla.cl>, John Alejandro Vilches Mendez <john.vilches@upla.cl>, Yamila
Lisette Puyo Rivas <yamila.puyo@upla.cl>, Patricia González Castillo <patricia_gonzalez@upla.cl>, Jessica Espinosa

Villalon <jessica.espinosa@upla.cl>, Rosa Laura Cuello Saa <rcuello@upla.cl>

Estimado Rodrigo, favor efectuar imputación presupuestaria para gestionar el pago de boleta de honorarios N° 63331
por $5.000 de Notaría Tavolari por autorización de firma de Letra de Cambio, según se detalla en el Memo señalado y
documentos anexos.

Luego, enviar los antecedentes a Asesoría Jurídica para la tramitación del acto administrativo que corresponda.

Atentamente,

JUAN ÁLVAREZ OLIVARES

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS

UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA

32 2205880

El jue, 30 abr 2026 a las 17:43, John Alejandro Vilches Mendez (<john.vilches@upla.cl>) escribió:
Estimado Juan:

Junto con saludar y según lo conversado se adjunta Memo 05/2026 para solicitar tramitación de Resolución que

autorice el pago de boleta de honorarios N° 63331 por $5.000 de Notaría Tavolari por autorización de firma de Letra de

Cambio, según se detalla en el Memo señalado y documentos anexos.

Atte

John Vilches M.

Rosa Cuello Sáa

Universidad de

Playa Ancha

Secretaria Ejecutiva c/m en

Computación

Departamento de Presupuesto

rcuello@upla.cl

Teléfono: +56322205778

Chile

www.upla.ci

Anexo: 5778

Síguenos:

f
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